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DECRETO EXENTO N' 296

CASTRO, 27 de Septiembre de 2022.

VISTOS: El Art¡culo 77 de la Ley 18.883, Estatuto
Administrat¡vo para Funcionarios Munic¡pales; lo d¡spuesto en la Ley 18.883 Estatuto Adm¡nistrat¡vo
para Func¡onar¡os Munic¡pales; Ley 20.922; Reglamento Municipal N"26 de fecha 28.08.2018 que

aprueba Planta de la Municipalidad de Castro; El Decreto N"797 de fecha 13.09.2017, que aprueba
Reglamento N"24 Sobre Concursos Públ¡cos de la Municipalidad de Castro; Decreto Exento N'163 de
fecha 08.07.2021 que nombra al Com¡té de Selección para llamados de Concursos Públ¡cos; la necesidad
de dotar con personal y los cargos vacantes de la Planta Municipal v¡gente; y, las facultades que me
confiere la Ley N"18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipa lidades:

DECRETO:

1.- APRUEBESE, llamado a Concurso Público para
proveer los s¡guientes cargos:

.1. 01 Cargo del Escalafón Técnico Grado 13" de la E.M.R.
* 02 Cargos del Escalafón Técnico Grado 16" de la E.M.R.

* 04 Cargos del Escalafón Técnico Grado 17" de la E.M.R.
.! 02 Cargos del Escalafón Administrativo Grado 18'de la E.M.R.

* 02 Cargos del Escalafón Aux¡l¡ar Grado 18'de la E.M.R.
* 01 Cargo del Escalafón Auxiliar Grado 19" de la E.M.R.
* 01 Cargo Profesional Médico Ps¡cotécn¡co Ley 15.076.

2.- APRUEBESE, las bases adm¡nistrat¡vas del
concurso.-

MUNIQUESE Y ARCHIVESE.

Et VERA

ALCALDE(s)

INA BAHAMONDE

ETARIA MUNICIPAL(s)
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Distribución:
-oirección de Adm. y F¡nanzas.

'Ofic¡na de Partes.

-Asemuch
-Carpeta llamado a Concurso Públ¡cos.

'Archivo.
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BASES LLAMADO CONCURSO PÚBLICO PARA PROVEER CARGOS TÉCNICOS
EN PLANTA DE PERSONAL DE LA i'UNICIPALIDAD DE CASTRO.

I.. CARGOS VACANTES OBJETO DEL CONCURSO

Según lo d¡spuesto en el Artículo 16 de la Ley N" 18.883, Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales y en la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, se llama a Concurso Público los sigu¡entes cargos:

I Cargo del Escalafón Técnico, Grado l3 de la E.lti.R.
2 Cargos del Escalafón Técnico, Grado 16" de la E. M.R.
4 Cargos del Escalafón Técnico, Grado l7' de la E. M.R.

II,. PRINCIPALES CUERPOS NORMATIVOS QUE REGULAN EL PRESENTE
coNc URSO:

Podrán postular al presente llamado a Concurso Público todas aquellas personas que
cumplan con los requisitos generales y específicos para el ingreso a la Administración
Públ¡ca, a la Municipalidad de Castro y no tengan incompatibilidades para desempeñar un
cargo en una lnstitución del Estado.

Los postulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca impedimento o
dificultades en la aplicación de los ¡nstrumentos de selecc¡ón que se adminislran, deberán
informarlo en su postulación, para efectos de adaptarlos y así garantizar la no
discriminación por esta causa.

A.. REQUISITOS GENERALES:

El concurso de antecedentes deberá ajustarse a los térm¡nos de las disposiciones
conten¡das en la Ley 18.883, "Estatuto Administrativo para Funcionar¡os Munic¡pales", la

ley N" 20.92212016.

'!.- Ley No 18.695/1988: Orgánica Constitucional de Municipalidades.
2.- Ley No 18.883/1989: Estatuto Admin¡strativo de los Funcionarios Municipales.
3.- Reglamento Municipat N'26 det 28/08/2078, que aprueba [a Planta de Personal de [a

Municipatidad de Castro, publicado en et Diario Oficiat et dia 27 /12/20L8.
4,. Ley No 19.280: Mod¡flca Ley No 18.695, orgánica Constitucaonal de Municipalidades, y
establece normas sobre plantas de personal de las municipalidades. (Art. 12).
5.- Ley No 19.653/2001 : Fija texto refundido, coordinado y s¡stematizado de la Ley No
'18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado.
6.- Ley N' 20.92212016 y el Reglamento de Concurso Público, que en lo pertinente se
transcr¡be a cont¡nuación:

III. REQUISITOS DE POSTULACIóN:
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Conforme con lo dispuesto en el Artículo N"10 de la Ley 18.883, los interesados deberán
cumplir con los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano
b) Haber cumplido con la Ley de reclutam¡ento y movil¡zación, cuando fuere procedente.
c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo.
d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o título profesional o
técnico que por la naturaleza del empleo exrja la ley.
e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obten¡do una
calificación def¡ciente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de
cinco años desde la fecha de expiración de funciones.
f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse
condenado por crimen o simple delito, siempre que no sea de aquellos contemplados en
el Titulo V, Libro ll del Código Penal.

Según el Artículo N'1'l de la citada Ley, los requis¡tos señalados en las letras a), b), y c)
del articulo anterior deberán ser acred¡tados mediante documentos o certificados oficiales
autént¡cos.

El requisito establecido en la letra c) del artículo que precede, se acreditará mediante
cert¡f¡cación médica conespond¡ente.

El requisito de título profesional o técnico exigido en la letra d) del artículo anter¡or, se
acreditará mediante títulos confer¡dos en la calidad de profesional o técn¡co, según
corresponda, de conformidad a las normas legales vigentes en materias de Educación
Superior.

El requ¡sito fijado en la letra e) será acreditado por el interesado mediante declaración
jurada s¡mple. La falsedad de esta declaración hará incurr¡r en las penas del artículo 210
del Código Penal.

La Municipalidad deberá comprobar el requisito establecido en la letra f) del artículo
citado, a través de consulta al Servicio de Reg¡stro Civil e ldentificación, quien acreditará
este hecho mediante simple comunicación.

La cédula nacional de identidad acreditará la nacionalidad y demás datos que ella
contenga. Todos los documentos con excepción de la cédula de identidad, serán
acompañados al decreto de nombramiento y quedarán arch¡vados.

B.- REQU]SITOS ESPECíFICOS:

Los establecidos en el artículo 5", número 3, punto 2) de la Ley N' 20.922 y Reglamento
Municipal N'26 del 2810812018, que aprueba la Planta de Personal de la Municipalidad de
Castro, con toma de razón por parte de la Contraloría General de la República y publicado
en el D¡ar¡o Oficial el dia2711212018.
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TEcNrcos
GO 01 : I Cargo del Escalafón Técnico, Grado 13" de la E. M.R.

Poseer título Técnico lnformático, otorgado por una inst¡tución de educación del Estado o
reconocido por éste, con experiencia mínima de dos años en la Adm¡nistración pública
Mun¡cipal en cargo similar. Deseable capacitaciones en el área de desarrollo de software,
base de datos, análisis de sistema, redes de datos y/o soporte computacional e
informático.

coDt

CÓDIGO 02: I Cargo del Escalafón fécnico, Graao tS'ae la E
Poseer título Técnico Superior en Producción Acuícola, otorgado por una institución de
educac¡ón del Estado o reconoc¡do por éste, con experiencia mÍnima de un año en la
Administración Pública Municipal. Deseable capacitaciones en el área acuícola, pesca y/o

.M.R.

uct¡vos y/o comunitariosctos
CÓDIGO 03: I Cargo del Escalafón Técnico, Grado 16" de la E. M. R.
Poseer título Técnico en Programación, otorgado por una institución de educación del
Estado o reconocido por éste, con experiencia mínima de un año en la Adm¡n¡sfación
Pública Municipal. Deseable capacitaciones en el área de soporte computac¡onal, redes
de datos, desarrollo de aplicaciones móviles, desarrollo web y/o apl¡cac¡ones stand alone.

DIGO 04: I Cargo del Escalafón Técnico, Grado'17" de la E. M. R.
Poseer título Técnico lnformático, otorgado por una institución de educación del Estado o
reconocido por éste. Deseable experiencia en la Adm¡nistración Pública Municipal y
capacitaciones en el área de manejo de herram¡entas of¡máticas, redes de datos y/o

c

S rte com cional e informático
DIGO 05: 'l Cargo del Escalafón Técnico, Grado'17'de la E. M. R.

Poseer título Técnico en área Contable, otorgado por una institución de educación del
Estado o reconocido por éste. Deseable experienc¡a en la Administración Pública
Municipal y capacitaciones en el área de contabilidad, para desempeñarse en la Dirección

c

de Administración Finanzas
CÓDIGO 06: 1 Cargo Escalafón Técnico, Grado 17'de la E.M.R.
Poseer título Técnico del área contable y/o adm¡n¡strac¡ón y/o juríd¡ca, otorgado por una
institución de educación del Estado o reconocido por éste. Deseable exper¡encia en la
Admin¡stración Pública Municipal y capacitaciones en área de contab¡lidad y/o
adm¡nistrativa y/o jurídica, para desempeñarse en la Dirección de Gestión Económica y
Fiscalización.
CÓOIGO 07: 1 Gargo Escalafón Técnico, Grado 17" de la E.M.R.
Poseer título Técnico del área acuícola, otorgado por una ¡nstitución de educación del
Estado o reconocido por éste. Deseable experiencia en la Administración Pública
Municipal y capacitaciones en el área acuícola, pesca y/o proyectos productivos y/o
comunitarios, para desempeñarse en la Dirección de Desarrollo Comunitario.

C..DOCUMENTACIÓN REQUERIDA:

'1.- Formulario Postulación Llamado Concurso (Se adjunta a las bases).
2.- Curriculum Mtae.
3.- Fotocop¡a Cedula de ldentidad, por ambos lados.
4.- Certificado Nacimiento.
5.- Certif¡cado de Antecedentes.
6.- Fotocopia certificado de Título Técnico.
7.- Certificado s¡tuac¡ón militar al dÍa emitido por Cantón de Reclutam¡ento
varones).
8.- Formulario Declaración Jurada Simple (Se adjunta a las bases).

(postulantes
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9.- Certificados de capacitaciones, con horas de duración.
10.- Certificado de experiencia laboral, indicando cargo desempeñado y fechas en que
trabajó, emitido por la Unidad de Personal o quien cumpla la func¡ón en organización que
emite.
11.- Documentación que acredite requ¡sitos específicos al cargo que postula.

IV.. ENTREGA DE BASES

1.- Las bases podrán ser retiradas desde el día martes 4 de Octubre de 2022, en
Oficina de Partes, calle Blanco No 273, 1et. Piso - Castro y estarán disponible para ser
descargadas en el sitio web institucional www.castromunicioio.cl.

3.- LUGAR DE RECEPCION DE ANTECEDENTES: Los postulantes deberán entregar
sus antecedentes en sobre cerrado, indicando nombre completo del postulante, código y
cargo al que postula, en Oficina de Partes de la l. Municipalidad de Castro, Blanco No

273, en los plazos señalados.

Podrán enviarse los antecedentes, durante el m¡smo período señalado, por correo
certificado a la misma dirección, indicando código y el cargo especifico al que postula.

Para todos los efectos, el plazo de recepción de los antecedentes mencionados que sean
enviados por correo certificado será hasta la hora y fecha de cierre de las postulaciones,
cons¡derándose el día y hora en que los antecedentes fueron ingresados a la Oficina de
Partes.

Vencido el plazo de postulac¡ón, los concursantes no podrán agregar nuevos
antecedentes, n¡ retirar documentos entregados, salvo que desistan de su postulac¡ón al
concurso en forma escrita.

V.- DE LA ETAPA OE SELECCIÓN:

COM|TÉ DE SELECCIÓN:

El concurso será preparado y realizado por el Com¡té de Selección, integrado por los
funcionarios del municipio, de acuerdo al orden de prelac¡ón establecido en el Art. 19, de
la Ley 19.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales. Le corresponderá
supervisar la convocatoria del presente llamado a Concurso Público, la confección de las
Bases, la supervisión de los Procesos de Postulación, Evaluación y Selección;
resguardando su correcto cumpl¡miento, transparenc¡a y objetividad. Asim¡smo, deberá
conformar las nóminas de postulantes propuestos para cada uno de los cargos que se
presentará al Sr. Alcalde, autor¡dad facultada para realizar los nombram¡entos.

A) El Comité de Selección revisará y evaluará los antecedentes curriculares de los
postulantes y aquellos que cumplan con el puntaje requerido, pasarán a ser
entrev¡stados por esta Com¡sión.

B) El concurso podrá ser declarado total o parc¡almente desierto, por falta de postulantes
idóneos. Se considerarán como postulantes idóneos a aquellos que cumplan con los

2.- FECHA DE RECEPCION: Hasta las'13:00 horas del día lunes 17 de Octubre de
2022.
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requisitos generales establec¡dos en la Ley No 18.883, Ley No 19.280, Ley 20.922,
reglamento de concursos públicos y las bases del concurso.

C) El comité de selección deberá rechazar a los postulantes que no cumplan con los
requisitos exigidos, la sola comprobación de la falsedad de uno o var¡os antecedentes
será causal suficiente para eliminar del concurso al postulante afectado.

El concurso será resuelto por el comité de selección, el que propondrá al Señor Alcalde
una terna con los tres postulantes más ¡dóneos, con la finalidad que él resuelva de los
candidatos de la terna.

El Alcalde seleccionará a una persona de la nómina presentada por el comité de selección
y la encargada de personal notificará personalmente o por carta cert¡ficada de la
resolución del Alcalde. El selecc¡onado deberá manifestar su aceptac¡ón personalmente,
dentro de los c¡nco días hábiles siguientes contado desde la fecha de notificación o del
despacho de la carta certificada y deberá entregar los or¡ginales de documentos
probatorios de los requisitos de ingresos señalados en las bases dentro del plazo de 10
días hábiles.

Si el seleccionado rechaza el ofrecimiento o no responde dentro de los plazos antes
señalados, o no entrega toda la documentación de ¡ngreso dentro del plazo establecido; el
comité, quien a su vez podrá aceptar o rechazar el cargo dentro de igual plazo. El mismo
procedimiento se efecluara si el segundo seleccionado también rechaza el cargo.

Una vez aceptado el cargo y entregado los documentos de ingreso, la persona
seleccionada será nombrada en el cargo correspondrente

VII.. DE LOS FACTORES A CONSIDERAR EN EL CONCURSO:

ETAPA I : EVALUACION ADMISIBILIDAD:

El Comité de Selección revisará cada sobre de postulación verificando s¡ acredita la
documentación correspondiente a los requisitos generales y específicos, lo cual habilita
para pasar a la Etapa 2. Se levantará acta de este proceso en la que deberán constar
postulantes que no cumplieron con la presentación de todos sus documentos y nómina
de postulantes que cumplan con todos los documentos exigidos en el concurso.

ETAPA 2: EVALUACIÓN CURRICULAR

VI. DE LOS RESULTADOS DEL CONCURSO:

S¡ el ¡nteresado, debidamente not¡f¡cado personalmente o por carta cert¡ficada, de la

oportunidad en que deba asum¡r sus funciones, no lo hiciere dentro del tercer día contado
desde la fecha en que se le indique que debe asum¡r el cargo, su nombram¡ento quedará
sin efecto por el solo ministerio de la Ley.

EL Com¡té de Selección evaluarán los factores de "Estudios, capacitación y Experiencia
Laboral", asignándose puntaje sobre la base de los antecedentes aportados por los
postulantes, de acuerdo con los indicadores y punta.¡es establecidos en los requisitos
específicos del cargo y los Factores a considerar en la evaluación curricular.
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ETAPA 3: EVALUACIÓN ENTREVISTA PERSONAL:

Los postulantes que hayan obtenido el puntaje para pasar a esta Etapa, rendirán
entrevista ante el Com¡té de Selección, entre los días 20 de Octubre al 10 de
Noviembre de 2O22, en la Municipalidad de Castro, sujeto a modif¡cac¡ón , en caso de ser
necesario. El día, hora y direcc¡ón de presentación se le not¡f¡cará al postulante por
correo electrónico o por te¡éfono.
En caso de fuerza mayor, por cond¡ciones estrictamente sanitar¡as, la entrevista podrá
ser vÍa remota, a través de video llamada, lo que se avisará con la debida antelación.

Factor Sub factor lnd ¡cad or Punta¡e de
Evaluación

Estud¡os Área de estudios Corresponde al área requerida en las bases 20

No corresponde al área requerida en las

bases.

0

Experiencia
Laboral

Años de
exper¡enc¡a

Cuenta con más de I año y menos de 2
años de experiencia laboral

10

0

Experienc¡a en
Mun¡c¡palidades

Cuenta con más de 2 años de expeñenc¡a
laboral en Municipal¡dades.

15

Cuenta con más de I año y
años de exper¡enc¡a

Mun¡cipalidades.

menos de 2
laboral en

10

No cuenta con experiencia Laboral o es

menor a un año en Municipalidades.

0

Capacitaciones Peleccionam¡ento Cuenta con más de 16 horas de
perfeccionam¡ento en el área requer¡da en

las bases

20

Cuenta con menos de 16 horas y mínimo 4
horas de perfeccionam¡ento en el área
requer¡da en las bases

10

Cuenta con menos de 4 horas de
perfeccionam¡ento requer¡das en el área en

las bases

Factores a cons¡derar en la Evaluación Curr¡cular:

Factores Curr¡culares Escalafón Técnico: El puntaje máximo es de 70 puntos en total.
Pasan a la Etapa 3: Entrev¡sta Personal, quienes obtengan puntaje mÍnimo de 35 puntos.

Cuenta con 2 o más años de experiencia
laboral.

15

No cuenta con exper¡encia Laboral o es
menor a un año.

0
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Los cr¡ter¡os a evaluar en el proceso de entrev¡sta,
los siguientes:

mediante serie de preguntas, serán

a lnterés y mot¡vación por el cargo
b Conocimiento de las temáticas del cargo postulado

Disposición al cambio y al conoc¡miento continuo
d Habilidades para el trabajo en equipo
e Conocimientos de las caracteríslicas territoriales de la comuna
f) Conocimientos de las redes institucionales que se relacionan con el Municipio.
g) Expres¡ón verbal y corporal.

Cada uno de los integrantes del Comité de Selección evaluará en forma independiente a
los postulantes. El puntaje total obtenido por el postulante en la entrevista será la suma de
los puntajes promedios obtenidos en cada criterio y será considerado postulante ¡dóneo
en esta etapa qu¡en obtenga un puntaje mínimo o superior a 16 puntos.

Puntaje entrevista Personal. máximo son 28 puntos

PUNTAJE
OBTENIDO

VIII. CONSIDERACIONES GENERALES:
Cualquier materia no contemplada en las presentes bases relac¡onadas con la selección
de personal, será resuelta por el Alcalde.

Todas las fechas y plazos, señalados en las presentes bases, estarán sujetas a
modificación, en caso de ser necesario, por motivos de fuerza mayor atendida a razones
estrictamente sanitarias. Cualquier modif¡cación será avisada con antelación.

IX. RESOLUCION DEL CONCURSO PÚBLICO:

El concurso será resuelto a más tardar el día 15 de Noviembre de 2022.

NTE MONTIEL VERA
ALCALDE (S)

ETAPAS Y FACTORES PONDERACION TOTAL

Estudios 20%
Capac¡tac¡ón 20%
Experienc¡a Laboral 20%
Entrevista Personal 4Oo/.

100%

I

4¿
¿

r'rÁi

CASTRO, 27.09.2022

I.MUNICIPALIDAD DE CASTRO

PONDERACION FINAL

lj
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posruLAcróu tlluaoo A coNcunso púaLlco

coDtGo

CARGO

Yo

Rut N" con domicilio en

Vengo a presentar mis antecedentes para postular al Concurso Público llamado por esta
Municipalidad, por lo cual adjunto los siguientes antecedentes.

1.- Curriculum Vitae.
2.- Fotocopia Cédula de ldentidad, por ambos lados.
3.- Certif¡cado de Nacimiento.
4.- Certificado de Antecedentes.
5.- Certificado de Título Técnico.
6.- Certificado Situación Militar al día (postulantes varones).
7.- Formulario Declaración Jurada Simple (formulario se incluye en las bases).
8.-Certificacdo de Capacitaciones, indicando horas de duración.
9.- Cert¡f¡cados de experiencias laborales, indicando cargo y periodo trabajados.
'10.-

11.-

Correo Electrónico

Teléfono

Firma del Postulante

Castro,

ADJUNTAR A LA PRESENTE, TODOS SUS ANTECEDENTES
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DECTARACION JURADA S¡MPLE

Yo,............................. Cédula de tdentidod
N"................................., dom¡c¡liddo en lo cdlle .......... de lo comuno de
..........-..................; Decloro bojo fe de juromento no hober cesodo en un corgo público como consecuencio de
haber obtenido una colif¡coc¡ón deficiente o por med¡dos disc¡pl¡nor¡os; no est ¡nhabilitqdo poro el ejerc¡cio
de func¡ones o cdrgos públ¡cos, n¡ hollorse condenodo por cr¡men o s¡mple del¡to; como tomb¡én decloro
tener solud compot¡ble poro desempeñar cdrgos en lo odministroción pública, de ocuerdo ol orticulo 1O de lo
Ley Ne 18.883; odemás de no estar ¡nhob¡l¡tddo pora ingresar o lo odm¡n¡stroc¡ón público, de acuerdo o lo
establec¡do en el artículo 56 de lo Ley Ne 18.575:

No tener vigente o suscr¡b¡r, por sí o por terceros, contrqtos o couciones qscendentes o dosc¡entqs

un¡dodes tr¡butor¡os mensuoles o mós, con este orgon¡smo.

No Tener l¡t¡g¡os pendientes con esto ¡nst¡tuc¡ón, d menos que se ref¡eran dl ejerc¡cio de derechos prop¡os,

de su cónyuge, hijos, odoptados o porientes hdstd el tercer grodo de consongu¡n¡dod y segundo de

of¡n¡dod ¡nclus¡ve. lgudl prohibic¡ón regiró respecto de los d¡rectores, odm¡n¡strodores, representontes y

soc¡os t¡tulores del diez por ciento o más de los derechos de cuolquier close de sociedod, cuondo ésto tengo
controtos o couciones vigentes dscendentes o dosc¡entos unidodes tributdrids mensuoles o mós, o lit¡g¡os

pend¡entes, con este orgonismo de lo Adm¡n¡stroción o cuyo ingreso postulo.

No tener lo cdl¡dod de cónyuge, h¡jos, ddoptodos o porientes hosto el tercer grodo de

consonguinidod y segundo de df¡nidod ¡nclusive respecto de los outor¡dodes y de los funcíonor¡os directivos

del orgonismo de lo odm¡n¡stración municipol al que postulo, hosto el nivel de iefe de departamento o su

e q u ¡vo le nte, ¡ nc I u s ¡ ve.

No desorrollor oct¡v¡dodes pdrt¡culores en los m¡smos hororios de ldbores dentro de la ¡nst¡tuc¡ón, o

que ¡nterf¡eron con su desempeño func¡ono o, solvo octiv¡dades de t¡po docente, con un móximo de 72

horos semonoles

Firmo Postulonte

Castro, ......de del 2022



DECRETO EXENTO N'

CASTRO, 27 de Septiembre de 2022,

VISTOS: El Articulo 77 de la Ley 18.883, Estatuto
Admin¡strativo para Funcionarios Mun¡c¡pales; lo d¡spuesto en la Ley 18.883 Estatuto Administrat¡vo
para Funcionarios Mun¡c¡pales; Ley 20.922; Reglamento Municipal N'26 de fecha 28.08.2018 que

aprueba Planta de la Munic¡palidad de Castro; El Decreto N"797 de fecha 13.09.2017, que aprueba
Reglamento N"24 Sobre Concursos Públ¡cos de la Municipalidad de Castro; Decreto Exento N'163 de
fecha 08.07.2021 que nombra al Com¡té de Selección para llamados de Concursos Públ¡cos; la necesidad
de dotar con personal y los cargos vacantes de la Planta Munic¡pal vigente; y, las facultades que me
confiere la Ley N'18.695, Orgán¡ca Constitucional de M unicipa lidades:

DECRETO:

1.- APRUEBESE, llamado a Concurso Público para
proveer los siguientes cargos

* 01 Cargo del Escalafón Técnico Grado 13" de la E.M.R.
* 02 Cargos del Escalafón Técn¡co Grado 15'de la E.M.R.
* 04 Cargos del Escalafón Técnico Grado 17'de la E.M.R.

* 02 Cargos del Escalafón Administrativo Grado 18'de la E.M.R.

* 02 Cargos del Escalafón Auxiliar Grado 18'de la E.M.R.
* 01 Cargo del Escalafón Aux¡liar Grado 19" de la E.M.R.
... 01. Cargo Profesional Médico Psicotécn¡co Ley 15.076.

2.- APRUEBESE, las bases adm¡n¡strativas del

concurso.-

E, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

NTIEL VERA

ALCATDE(s)

URBINA BAHAMONDE

CRETARIA MUNIcIPAL(S)

DMV/UB/MtM/rpa
Oistribución:
-Dirección de Adm. y F¡naozas.

'Oficina de Paates.

-Asemuch
-Carpeta llamado a Concurso Públicos.

-Arch¡vo.
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BASES LLAITADo coNcuRso púaL¡co pARA pRovEER cARGos
ADiIINISTRATIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE

CASTRO.

1 .- Ley No I 8.695/1988: Orgánica Constitucional de Municipalidades.
2.- Ley No I 8.883/1989: Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales.
3.- Regtamento Municipat N"26 det 28/08/2078, que aprueba [a Ptanta de Persona[ de [a
Municipalidad de Castro, publicado en e[ Diario Oficiat et día 27 /L2/2O78.
4,. Ley No 19.280: Modifica Ley N" 18.695, orgánica Constitucional de Municipalidades, y
establece normas sobre plantas de personal de las municipalidades. (Art. 12).
5.- Ley No 19.653i2001: Fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado.
6.- Ley N' 20.92212016 y el Reglamento de Concurso Público, que en lo pertinente se
transcr¡be a continuación.

III. REQUISITOS DE POSTULACIÓN:

Podrán postular al presente llamado a Concurso Públ¡co todas aquellas personas que
cumplan con los requis¡tos generales y específicos para el ingreso a la Administración
Pública, a la Municipalidad de Castro y no tengan incompat¡bilidades para desempeñar un
cargo en una lnstitución del Estado.

Los postulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca impedimento o
d¡f¡cultades en la aplicación de los instrumentos de selección que se administran, deberán
informarlo en su postulación, para efectos de adaptarlos y así garantizar la no
discriminación por esta causa.

I.- CARGOS VAGANTES OBJETO DEL CONCURSO:

Según lo dispuesto en el Artículo 16 de la Ley N" 18.883, Estatuto Admin¡strat¡vo para
Funcionarios Municipales y en la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, se llama a Concurso Público los siguientes cargos:

2 Cargos del Escalafón Administrativo, Grado 18" de la E. M.R.

II.. PRINCIPALES CUERPOS NORÍUIATIVOS QUE REGULAN EL PRESENTE
CONCURSO:

A.- REQUISITOS GENERALES:

El concurso de antecedentes deberá alustarse a los términos de las disposiciones
conten¡das en la Ley 18.883, "Estatuto Administrativo para Func¡onar¡os Mun¡c¡pales", la

ley N" 20.922120'16.
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Conforme con lo dispuesto en el Artículo N'10 de la Ley 18.883, los interesados deberán
cumplir con los siguientes requ¡s¡los:

a) Ser ciudadano
b) Haber cumplido con la Ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente.
c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo.
d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o título profesional o
técnico que por la naturaleza del empleo exija la ley.
e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una
calificación def¡c¡ente, o por med¡da disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de
c¡nco años desde la fecha de expiración de funciones.
f) No estar inhabilitado para el e.iercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse
condenado por crimen o simple del¡to, s¡empre que no sea de aquellos contemplados en
el Titulo V, Libro ll del Código Penal.

Según el Artículo N''11 de la citada Ley, los requis¡tos señalados en las letras a), b), y c)
del artículo anterior deberán ser acreditados med¡ante documentos o certificados oficiales
auténticos.

El requisito establecido en la letra c) del artículo que precede, se acreditará mediante
cert¡ficación médica correspondiente.

El requisito de titulo profesional o técnico exig¡do en la leka d) del artículo anterior, se
acreditará mediante títulos confer¡dos en la calidad de profesional o técnico, según
corresponda, de conformidad a las normas legales vigentes en materias de Educación
Super¡or.

El requisito fijado en la letra e) será acreditado por el ¡nteresado mediante declaración
jurada simple. La falsedad de esta declaración hará incurrir en las penas del artículo 210
del Código Penal.

La Municipalidad deberá comprobar el requisito establecido en la letra f) del artículo
citado, a través de consulta al Servicio de Registro Civil e ldentificación, quien acreditará
este hecho mediante simple comunicación.

La cédula nacional de identidad acreditará la nacionalidad y demás datos que ella
contenga. Todos los documentos con excepción de la cédula de identidad, serán
acompañados al decreto de nombramiento y quedarán archivados.
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B s¡ros especÍp c

Los establec¡dos en el artículo 5", número 3, punto 2) de la Ley No 20.922 y Reglamento
Municipal N'26 del 2810812018, que aprueba la Planta de Personal de la Municipalidad de
Castro, con toma de razón por parte de la Contraloría General de la Repúblice y publicado
en el D¡ar¡o Oficial el dia2711212018.

C..DOCUMENTACI ON REQUERIDA:

1.- Formulario Postulac¡ón Llamado Concurso (Se adjunta a las bases).
2.- Curriculum Vitae.
3.- Fotocopia Gedula de ldentidad, por ambos lados.
4.- Cert¡f¡cado Nacim¡ento.
5.- Certificado de Antecedentes.
6.- Fotocopia certificado de Enseñanza Media.
7.- Certificado situación militar al día emitido por Cantón de Reclutamiento (postulantes
varones).
8.- Formulario Declaración Jurada Simple (Se adjunta a las bases).
9.- Certificados de capac¡tac¡ones, con horas de duración.
10.- Certificado de experiencia laboral, indicando cargo desempeñado y fechas en que
trabajó, emitido por la Un¡dad de Personal o quien cumpla la función en organización que
em¡te.
I 1.- Documentación que acredite requisitos específicos al cargo que postula.

IV.. ENTREGA DE BASES

l.- Las bases podrán ser retiradas desde el día martes 4 de Octubre de 2022, en
Oficina de Partes, calle Blanco No 273, 1er. P¡so - Castro y estarán disponible para ser
descargadas en el sitio web ¡nst¡tuc¡onal www.castromunicipio.cl

ADMINISTRATIVOS
CÓOIGO 01: 'l Cargo del Escalafón Administrativo, Grado 18'de la E. M. R.
L¡cenc¡a de Enseñanza Media o su equivalente. Deseable experiencia en la
Administración Pública Municipal y capacitaciones en el área de atención de público,
alfabetización digital y/o Registro Social de Hogares, para desempeñarse en la Dirección
Social Comunal.
CÓOIGO 02: 1 Cargo del Escalafón Admin¡strativo, Grado 18" de la E. M. R.
Licencia de Enseñanza Media o su equivalente. Deseable experiencia en la
Administración Pública Municipal y capacitac¡ones en el área municipal, procesos
administrativos, probidad administrativa y/o transparencia en el sector públ¡co, para
desempeñarse en Secretaría Municipal.



2.- FECHA DE RECEPCION: Hasta las 13:00 horas del día lunes.lT de Octubre de
2022.

3.- LUGAR OE RECEPCION DE ANTECEDENTES: Los postutantes deberán entregar
sus antecedentes en sobre cerrado, indicando nombre completo del postulante, código y
cargo al que postula, en Oficina de Partes de la l. Municipalidad de Castro, Blanco No
273, en los plazos señalados.

Podrán enviarse los antecedentes, durante el mismo período señalado, por correo
certificado a la misma dirección, indicando código y el cargo especifico al que postula.

Para todos los efectos, el plazo de recepción de los antecedenles mencionados que sean
enviados por correo certificado será hasta la hora y fecha de cierre de las postulaciones,
considerándose el día y hora en que los antecedentes fueron ingresados a la Oficina de
Partes.

Vencido el plazo de postulación, los concursantes no podrán agregar nuevos
antecedentes, ni ret¡rar documentos entregados, salvo que desistan de su postulación al
concurso en forma escrita.

El concurso será preparado y real¡zado por el Comité de Selecc¡ón, integrado por los
funcionarios del municipio, de acuerdo al orden de prelación establecido en el Art. 19, de
la Ley 19.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios Mun¡c¡pales. Le corresponderá
supervisar la convocatoria del presente llamado a Concurso Público, la confección de las
Bases, la supervisión de los Procesos de Postulac¡ón, Evaluación y Selección;
resguardando su correcto cumplimiento, transparencia y objetividad. Asimismo, deberá
conformar las nóminas de postulantes propuestos para cada uno de los cargos que se
presentará al Sr. Alcalde, autoridad facultada para realizar los nombramientos.

A) El Comité de Selección revisará y evaluará los antecedentes curriculares de los
postulantes y aquellos que cumplan con el puntaje requer¡do, pasarán a ser
entrevistados por esta Comisión.

B) El concurso podrá ser declarado total o parc¡almente desierto, por falta de postulantes
idóneos. Se cons¡derarán como postulantes idóneos a aquellos que cumplan con los
requisitos generales establec¡dos en la Ley No lS:883, Ley No"19.280, Ley 20.922,
reglamento de concursos públicos y las bases del concurso.

C) El comité de selección deberá rechazar a los postulantes que no cumplan con los
requisitos exigidos, la sola comprobación de la falsedad de uno o varios antecedentes
será causal suficiente para el¡m¡nar del concurso al postulante afectado.
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V.- DE LA ETAPA DE SELECCIÓN:

COMITÉ DE SELECCIÓN:
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VI. DE LOS RESULTADOS DEL CONCURSO:

El concurso será resuelto por el com¡té de selección, el que propondrá al Señor Alcalde
una terna con los tres postulantes más ¡dóneos, con la finalidad que él resuelva de los
candidatos de la terna.

El Alcalde seleccionará a una persona de la nómina presentada por el comité de selección
y la encargada de personal notificará personalmente o por carta certificada de la
resolución del Alcalde. El seleccionado deberá manifestar su aceptación personalmente,
dentro de los cinco días hábiles sigu¡entes contado desde la fecha de notificación o del
despacho de la carta certif¡cada y deberá entregar los orig¡nales de documentos
probatorios de los requisitos de ¡ngresos señalados en las bases dentro del plazo de 10
días hábiles.

Si el seleccionado rechaza el ofrecimiento o no responde dentro de los plazos antes
señalados, o no entrega toda la documentación de ingreso dentro del plazo establecido; el
comité, quien a su vez podrá aceptar o rechazar el cargo dentro de igual plazo. El mismo
proced¡miento se efectuara si el segundo seleccionado tambrén rechaza el cargo.

Si el interesado, debidamente not¡f¡cado personalmente o por carta cert¡ficada, de la
oportunidad en que deba asumir sus funciones, no lo hiciere dentro del tercer día contado
desde la fecha en que se le indique que debe asumir el cargo, su nombramiento quedará
s¡n efecto por el solo m¡n¡sterio de la Ley.

Una vez aceptado el cargo y entregado los documentos de ingreso, la persona
seleccionada será nombrada en el cargo correspondiente

VII.. DE LOS FAGTORES A CONSIOERAR EN EL CONCURSO:

ETAPA I : EVALUACION ADMISIBILIDAD:

El Comité de Selección revisará cada sobre de postulación verificando si acredita la

documentación correspondiente a los requis¡tos generales y específicos, lo cual habilita
para pasar a la Etapa 2. Se levantará acta de este proceso en la que deberán constar
postulantes que no cumpl¡eron con la presentación de todos sus documentos y nómina
de postulantes que cumplan con todos los documentos exigidos en el concurso.

ETAPA 2: EVALUACIóN CURRICULAR

EL Comité de Selección evaluarán los factores de "Estudios, capacitación y Experiencia
Laboral", asignándose puntaje sobre la base de los antecedentes aportados por los
postulantes, de acuerdo con los ¡nd¡cadores y puntajes establecidos en los requisitos
específicos del cargo y los Factores a considerar en la evaluación curricular.
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Factores a considerar en la Evaluación Curricular:

ETAPA 3: EVALUACIÓN ENTREVISTA PERSONAL:

Los postulantes que hayan obtenido el puntaje para pasar a esta Etapa, rendirán
entrev¡sta ante el Com¡té de Selecc¡ón, entre los días 20 de Octubre al l0 de
Noviembre de 2022, en la Municipalidad de Castro, suleto a modificación , en caso de
ser necesario. El día, hora y dirección de presentación se le notif¡cará al postulante por
correo electrónico o por teléfono.
En caso de fuerza mayor, por condiciones estrictamente sanitarias, la entrevista podrá
ser vía remota, a través de v¡deo llamada, lo que se avisará con la debida antelación.

Factor Sub factor lnd¡cador Punta¡e de
Evaluación

Estudios Área de estudios Corresponde al área requerida en las bases 20

No corresponde al área requer¡da en las
bases.

0

Experiencia
Laboral

Años de
exper¡enc¡a

Cuenta con 2 o más años de experiencia
laboral.

Cuenta mn más de 1 año y menos de 2
años de experiencia laboral

10

No cuenta con exper¡encia Laboral o es
menor a un año.

0

Experiencia en
Mun¡c¡pal¡dades

Cuenta con más de 2 años de experienc¡a
laboral en Municipal¡dades.

15

Cuenta con más de 1 año y
años de exper¡encia
Munic¡palidades.

menos de 2
laboral en

No cuenta con experiencia Laboral o es
menor a un año en Mun¡c¡pal¡dades.

0

Capacitaciones Perfeccionam¡ento Cuenta con más de 16 horas de
perfeccionam¡ento en el área requerida en

Ias bases

20

Cuenta con menos de 16 horas y mín¡mo 4
horas de perfecc¡onamiento en el área
requerida en las bases

10

Cuenta con menos de 4 horas de
perfeccionam¡ento requeridas en el área en

las bases

0

Factores Curriculares Escalafón Admin¡strativo: El puntaje máximo es de 70 puntos
en total. Pasan a la Etapa 3: Entrevista Personal, qu¡enes obtengan puntaje mín¡mo de 35
puntos.

tc
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Los criterios a evaluar en el proceso de entrevista,
los s¡guientes:

mediante serie de preguntas, serán

a
b
c
d

lnterés y motivación por el cargo
Conocim¡ento de las temáticas del cargo postulado
Disposición al cambio y al conoc¡miento cont¡nuo
Habilidades para el trabajo en equipo
Conocimientos de las características territoriales de la comuna

f) Conocim¡entos de las redes institucionales que se relacionan con el Munic¡pio.
g) Expresión verbal y corporal.

Cada uno de los ¡ntegrantes del Com¡té de Selección evaluará en forma independ¡ente a
los postulantes. El puntaje total obtenido por el postulante en la entrev¡sta será la suma de
los puntajes promedios obtenidos en cada criterio y será considerado postulante idóneo
en esta etapa quien obtenga un puntaje mín¡mo o superior a 16 puntos.

Puntaje entrevista Personal: máximo son 28 puntos.

VIII. CONSIDERACIONES GENERALES:
Cualquier materia no contemplada en las presentes bases relacionadas con la selección
de personal, será resuelta por el Alcalde.

Todas las fechas y plazos, señalados en las presentes bases, estarán sujetas a
modificación, en caso de ser necesario, por motivos de fueza mayor atendida a razones
estnctamente sanitarias. Cualquier mod¡ficación será avisada con antelación.

IX. RESOLUCION DEL GONCURSO PÚBLICO:

El concurso será resuelto a más tardar el día l5 de Noviembre de 2022.

MONTIEL VERA
ALCALDE (S)

ETAPAS Y FACTORES PUNTAJE
OBTENIDO

PONDERACION TOTAL

Estudios 20%
Capacitación 20%
Experiencia Laboral 20%
Entrevista Personal

100%

*
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I ctl§oASTRO, 27.09.2022
CIPALIDAD DE CASTRO
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PONDERACION FINAL

40%
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CARGO

Yo

con domicilio en

Vengo a presentar mis antecedenles para postular al Concurso Público llamado por esta
Mun¡c¡palidad, por lo cual adjunto los sigu¡entes antecedentes:

1.- Curriculum Vitae.
2.- Fotocopia Cédula de ldentidad, por ambos lados.
3.- Cert¡ficado de Nacim¡ento.
4.- Certificado de Antecedentes.
5.- Certificado de Enseñanza Media.
6.- Certificado Situación Mil¡tar al día (postulantes varones).
7.- Formulario Declaración Jurada Simple (formulario se incluye en las bases).
8.-Certificacdo de Capacitac¡ones, indicando horas de duración.
9.- Certificados de experiencias laborales, indicando cargo y periodo trabajados
10.-
11 .-

Correo Electrónico

Teléfono

Firma del Postulante

Castro,

ADJUNTAR A LA PRESENTE, TODOS SUS ANTECEDENTES

coDtGo

Rut. N'
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Yo,............................. Cédulo de ldentidod
N"............................-...., dom¡c¡l¡odo en lo colle .......... de lo Comuno de
....-........................; Decloro bojo fe de juromento no hober cesodo en un corgo público como consecuencio de
hober obtenido una col¡ficoc¡ón def¡c¡ente o por med¡das d¡sc¡pl¡nar¡ds; no estdr inhdbil¡tddo poro elejerc¡cio
de funciones o corgos públicos, ní hollorse condenodo por crimen o simple del¡to; como tqmb¡én decloro
tener solud compotible poro desempeñat cdrgos en lo odm¡nistroc¡ón públ¡co, de ocuerdo ol art¡culo 70 de lo
Ley Ne 78.883; ademós de no estor ¡nhob¡l¡todo poro ¡ngresor o lo odm¡n¡stroc¡ón públ¡cd, de acuerdo o lo
estoblec¡do en el ortículo 56 de ld Ley Ne 18.575:

¡, No tener v¡gente o suscr¡bir, por si o por terceros, contrdtos o couciones dscendentes o doscientds
unidodes tr¡butorios mensuoles o mós, con este orgon¡smo.
No Tener l¡t¡qios pend¡entes con esto ¡nst¡tuc¡ón, d menos que se ref¡eron ol ejerc¡c¡o de derechos prop¡os,

de su cónyuge, hüos, adoptodos o por¡entes hosto el tercer grodo de consangu¡n¡dad y segundo de

ofinidod inclus¡ve. lgual proh¡b¡c¡ón regiró respecto de los d¡rectores, odm¡n¡strodores, representontes y

socios t¡tulores del d¡ez por ciento o mós de los derechos de cuolqu¡er clase de soc¡edod, cuondo ésto tengo

controtos o couciones vigentes oscendentes o doscientos un¡dades tr¡butor¡os mensuoles o mós, o l¡t¡gios

pendientes, con este orgon¡smo de la Adm¡n¡stroc¡ón o cuyo ¡ngreso postulo.

¡¡. No tener la col¡dod de cónyuge, hiios, odoptodos o parientes hosto el tercer grodo de

consanguinídod y segundo de af¡n¡dod inclus¡ve respecto de los autoridades y de los func¡onar¡os directivos

del orgon¡smo de la odm¡n¡stroción mun¡c¡pol ol que postulo, hosta el nivel de jefe de departomento o su

eq u ivo I e nte, i ncl us ¡v e.

i¡¡. No desorrollor octividodes port¡culores en los m¡smos horor¡os de lobores dentro de lo instituc¡ón, o

que intel¡eron con su desempeño t'unc¡onor¡o, sqlvo oct¡vidodes de t¡po docente, con un móximo de 72

horos señonoles

Firmo Postulante

Costro, ......de....... del 2022

DECLARACION JURADA SIMPLE
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DECRETO EXENTO N' 296
CASTRO, 27 de Septiembre de 7022.

VISTOS: El Articulo 77 de la Ley 18.883, Estatuto
Adm¡nistrativo para Func¡onar¡os Mun¡c¡pales; lo d¡spuesto en la Ley 18.883 Estatuto Administrativo
para Func¡onarios Mun¡cipales; Ley 20.922; Reglamento Mun¡cipal N"26 de fecha 28.08.2018 que

aprueba Planta de la Municipalidad de Castro; El Decreto N"797 de fecha 13.09.2017, que aprueba
Reglamento N"24 Sobre Concursos Públicos de la Municipalidad de Castro; Decreto Exento N"163 de
fecha 08.07.2021 que nombra al Comité de Selección para llamados de Concursos Públicos; la necesidad
de dotar con personal y los cargos vacantes de la Planta Municipal vigente; y, las facultades que me
confiere la Ley N"18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades:

DECRETO:

1.- APRUEBESE, llamado a Concurso Público para
proveer los sigu¡entes cargos:

* 01 Cargo del Escalafón Técnico Grado 13" de la E.M.R.

* 02 Cargos del Escalafón Técnico Grado 16'de la E.M.R.
* 04 Cargos del Escalafón Técnico Grado 17'de la E.M.R.

* 02 Cargos del Escalafón Administrativo Grado 18" de la E.M.R.
* 02 Cargos del Escalafón Auxil¡ar Grado 18" de la E.M.R.

* 01 Cargo del Escalafón Auxiliar Grado 19'de la E.M.R.

* 01 cargo Profesional Méd¡co Psicotécnico Ley 15.076.

concurso.-

NOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

Et VERA

ALCALDE(s)

UELI BINA BAHAMONDE

SECRETARIA MU NlClPAt(s)

DMV/JUB/MLM/Tpa
D¡stribuc¡ón:
-D¡recc¡ón de Adm. Y Íiñan¿as

-Oficina de Parte§.

-Asemuch
-carpeta llamado a Concurso Públ¡cos

-Archivo.
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2.- APRUEBESE, las bases administrativas del
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BASES LLAiIIADO CONCURSO PUBLICO PARA PROVEER CARGO AUXILIAR EN
PLANTA DE PERSONAL DE LA MUNICIPALIOAD DE CASTRO.

Según lo dispuesto en el ArtÍculo 16 de la Ley N" 18.883, Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales y en la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Mun¡cipalidades, se llama a Concurso Público los siguientes cargos:

2 Cargos del Escalafón Auxiliar, Grado l8'de la E.M.R.
I Cargos del Escalafón Auxiliar, Grado 19" de la E. il!.R.

II.- PRINCIPALES CUERPOS NORMATIVOS QUE REGULAN EL PRESENTE
CONCURSO:

l .- Ley No 1 8.695/1988: Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades.
2.- Ley No ,l8.883/'1989: Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales.
3.- Regtamento Municipal N"26 det 28/08/2078, que aprueba [a Ptanta de Personal de [a

Municipalidad de Castro, pubticado en et Diario Oficiat e[ día 27 /L2/2O18.
4,. Ley No 19.280: Modifica Ley No 18.695, orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades, y
establece normas sobre plantas de personal de las mun¡cipalidades. (Art. 12).
5.- Ley No 19.653/2001: Fija texto refundido, coordinado y sistemat¡zado de la Ley No
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
6.- Ley N' 20.92212016 y el Reglamento de Concurso Público, que en lo pertinente se
transcribe a continuac¡ón:

III. REQUISITOS DE POSTULACIÓN:

Podrán postular al presente llamado a Concurso Públ¡co todas aquellas personas que
cumplan con los requ¡sitos generales y específicos para el ingreso a la Administración
Pública, a la Municipalidad de Castro y no tengan incompatib¡l¡dades para desempeñar un
cargo en una lnstitución del Estado.

Los postulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca impedimento o
dif¡cultades en la apl¡cación de los instrumentos de selección que se administran, deberán
¡nformarlo en su postulación, para efectos de adaptarlos y así garantizar la no
discriminación por esta causa.

El concurso de antecedentes deberá ajustarse a los términos de las disposiciones
contenidas en la Ley 18.883, "Estatuto Administrativo para Func¡onarios Municipales", la
ley N" 2Q.92212016.

Conforme con lo d¡spuesto en el Artículo N"10 de la Ley 18.883, los interesados deberán
cumplir con los sigu¡entes requisitos.

I.- CARGOS VACANTES OBJETO DEL CONCURSO:

A.. REQUISITOS GENERALES:



(A

a) Ser ciudadano
b) Haber cumplido con la Ley de reclutamiento y mov¡lización, cuando fuere procedente.
c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo.
d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nlvel educac¡onal o título profesional o
técn¡co que por la naturaleza del empleo exlja la ley.
e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenado una
cal¡ficación deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de
cinco años desde la fecha de expiración de funciones.
f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse
condenado por crimen o simple delito, s¡empre que no sea de aquellos contemplados en
el T¡tulo V, Libro ll del Código Penal.

Según el Artículo N'11 de la citada Ley, los requisitos señalados en las letras a), b), y c)
del artículo anterior deberán ser acredilados mediante documentos o certificados oficiales
auténticos.

El requ¡sito establec¡do en la letra c) del artículo que precede, se acreditará mediante
certificación médica conespondiente.

El requisito de título profesional o técn¡co exigido en la letra d) del artículo anterior, se
acreditará mediante títulos conferidos en la calidad de profesional o técn¡co, según
corresponda, de conform¡dad a las normas legales vigentes en mater¡as de Educación
Superior.

La Municipalidad deberá comprobar el requisito establecido en la letra f) del artículo
citado, a través de consulta al Servicio de Registro Civil e ldentificación, quien acreditará
este hecho mediante simple comunicación.

La cédula nacional de identidad acreditará la nacionalidad y demás datos que ella
contenga. Todos los documentos con excepción de la cédula de ¡dentidad, serán
acompañados al decreto de nombramiento y quedarán archivados.

8.. REQUISITOS ESPECíFICOS:

Los establecidos en el artículo 5', número 3, punto 2) de la Ley No 20.922 y Reglamento
Municipal N'26 del 2810812018, que aprueba la Planta de Personal de la Mun¡c¡pal¡dad de
Castro, con toma de razón por parte de la Contraloría General de la República y publ¡cado
en el Diario Oficial el día 2711212018.

El requisito fijado en la letra e) será acreditado por el interesado mediante declaración
jurada simple. La falsedad de esta declaración hará incurrir en las penas del artículo 210
del Código Penal.



c.-DocuMENTAcróN REeu :

1 .- Formulario Postulac¡ón Llamado Concurso (Se adjunta a las bases).
2.- Curriculum Vitae.
3.- Fotocopia Cedula de ldentidad, por ambos lados.
4.- Certifi cado Nac¡miento.
5.- Certificado de Antecedentes.
6.- Fotocopia cert¡ficado de Enseñanza Bás¡ca.
7.- Certificado s¡tuación militar al día emitido por Cantón de Reclutamiento (postulantes
varones).
8.- Formulario Declaración Jurada Simple (Se adjunta a las bases).
9.- Certificados de capacitaciones, con horas de duración.
10.- Certif¡cado de exper¡enc¡a laboral, indicando cargo desempeñado y fechas en que
trabajó, emitido por la Unidad de Personal o quien cumpla la función en organización que
em¡te.
'11.- Documentación que acredite requ¡sitos especÍflcos al cargo que postula.

IV.. ENTREGA DE BASES

1.- Las bases podrán ser retiradas desde el día martes 4 de Octubre de 2022 , en
Oficina de
descargad

Partes, calle Blanco No 273. 1er. Piso - Castro
as en el s¡tio web inst¡tuc¡onal www.ca u n rcr0

y estarán disponible para ser
io.cl.

2.- FECHA DE RECEPCION: Hasta tas 13:00 horas del día lunes 17 de Octubre de
2022

3.- LUGAR DE RECEPCION DE ANTECEDENTES: Los postulantes deberán entregar
sus antecedentes en sobre cerrado, indicando nombre completo del postulante, códigó y
cargo al que postula, en oficina de Partes de la L Municipalidad de castro, Blancó N¡
273, en los plazos señalados.

AUXILIARES
CÓDIGO 01: 'l Cargo del Escalafón Auxiliar, Grado 18'de la E. M.R.
Licencia de Enseñanza Básica o su equivalente. Contar con las licencias de conduc¡r: clase 44 -
A3 y D. Deseable experienc¡a en la Admin¡stración Pública Munic¡pal y capacitaciones en el
ámb¡to público y/o privado, para desempeñarse en la Municipal¡dad de Castro.

DIGO 02: I Cargo del Escalafón Auxiliar, Grado 18" de la E. M. R.
Licencia de Enseñanza Básica o su equ¡valente. Contar con las l¡cencias de conduc¡r: clase A4 y
D. Deseable experienc¡a en la Adm¡n¡strac¡ón Pública Munic¡pal y capacitac¡ones en el ámb¡to

c

úblico alidad de Castrolo ñarse en la Munic¡ado ra desem
DIGO 03: I Cargo del Escalafón Auxiliar, Grado 19" de la E. M. R.

L¡cenc¡a de Enseñanza Básica o su equivalente. Deseable experiencia en la Administración
Pública Municipal y capacitaciones en el ámb¡to público y/o privado, para desempeñarse en la

C

Ivl u n ici idad de Castro

Podrán enviarse los antecedentes, durante el mismo período señalado, por correo
certificado a la misma dirección, indicando código y el cargo especifico al que póstula.

6 (ASTAO
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Para todos los efectos, el plazo de recepción de los antecedentes menc¡onados que sean
enviados por correo cert¡f¡cado será hasta la hora y fecha de cierre de las postulaciones,
considerándose el día y hora en que los antecedentes fueron ingresados a la Oficina de
Partes.

Vencido el plazo de postulac¡ón, los concursantes no podrán agregar nuevos
antecedentes, ni retirar documentos entregados, salvo que des¡stan de su postulación al
concurso en forma escr¡ta.

V.- DE LA ETAPA DE SELECCIÓN:

COMITÉ DE SELECCIÓN:

El concurso será preparado y realizado por el Comité de Selección, integrado por los
funcionarios del municipio, de acuerdo al orden de prelación establec¡do en el Art. 19, de
la Ley 19.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales. Le corresponderá
supervisar la convocatoria del presente llamado a Concurso Público, la confección de las
Bases, la supervisión de los Procesos de Postulación, Evaluación y Selección;
resguardando su correcto cumplimiento, transparenc¡a y objetiv¡dad. Asimismo, deberá
conformar las nóminas de postulantes propuestos para cada uno de los cargos que se
presentará al Sr. Alcalde, autoridad facultada para realizar los nombramientos.

VI. DE LOS RESULTADOS DEL CONCURSO:

El concurso será resuelto por el comité de selecc¡ón, el que propondrá al Señor Alcalde
una terna con los tres postulantes más idóneos, con la f¡nalidad que él resuelva de los
candidatos de la terna.

El Alcalde seleccionará a una persona de la nómina presentada por el comité de selección
y la encargada de personal notificará personalmente o por carta certif¡cada de la
resolución del Alcalde. El seleccionado deberá manifestar su aceptación personalmente,
dentro de los cinco días hábiles siguientes contado desde la fecha de notlficación o del
despacho de la carta certificada y deberá entregar los originales de documentos
probatorios de los requisitos de ingresos señalados en las bases dentro del plazo de 10
días hábiles.

Si el selecc¡onado rechaza el ofrecimiento o no responde dentro de los plazos antes
señalados, o no entrega toda la documentación de ingreso dentro del plazo establecido; el

A) El Comité de Selección revisará y evaluará los antecedentes curriculares de los
postulantes y aquellos que cumplan con el puntaje requerido, pasarán a ser
entrevistados por esta Comisión.

B) El concurso podrá ser declarado total o parcialmente desierto, por falta de postulantes
idóneos. Se considerarán como postulantes idóneos a aquellos que cumplan con los
requisitos generales establecidos en la Ley No 18:883, Ley No 19.280, Ley 20.922,
reglamento de concursos públicos y las bases del concurso.

C) El comité de selección deberá rechazar a los postulantes que no cumplan con los
requ¡s¡tos ex¡g¡dos, la sola comprobación de la falsedad de uno o varios antecedentes
será causal sufic¡ente para eliminar del concurso al postulante afectado.
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comité, quien a su vez podrá aceptar o rechazar el cargo dentro de igual plazo. El mismo
proced¡m¡ento se efectuara s¡ el segundo seleccionado tamb¡én rechaza el cargo.

Si el interesado, debidamente notificado personalmente o por carta certificada, de la
oportunidad en que deba asumir sus funciones, no lo h¡ciere dentro del tercer día contado
desde la fecha en que se le indique que debe asum¡r el cargo, su nombramiento quedará
sin efecto por el solo m¡nisterio de la Ley.

Una vez aceptado el cargo y entregado los documentos de ingreso, la persona
seleccionada será nombrada en el cargo correspond¡ente

VII.. DE LOS FACTORES A CONSIOERAR EN EL CONCURSO:

ETAPA 1 : EVALUACION ADMISIBILIDAD:

El Comité de Selección rev¡sará cada sobre de postulación verificando si acredita la
documentación correspondiente a los requisitos generales y específicos, lo cual habilita
para pasar a la Etapa 2. Se levantará acta de este proceso en la que deberán constar
postulantes que no cumplieron con la presentac¡ón de todos sus documentos y nómina
de postulantes que cumplan con todos los documentos exigidos en el concurso.

ETAPA 2: EVALUAGIÓN CURRICULAR

Factor lnd¡cador Puntaje de
Evaluac¡ón

Experiencia
Laboral

Años de
exper¡enc¡a

Cuenta con 2 o más años de experiencia
laboral.

15

Cuenta con más de 1 año y menos de 2
años de exper¡encia laboral

10

No cuenta con exper¡encia Laboral o es
menor a un año.

0

Exper¡enc¡a en
Munic¡pal¡dades

Cuenta con más de 2 años de experiencia
laboral en Municipal¡dades.

'15

Cuent¡a con más de 1 año y
años de exper¡encia
Mun¡cipalidades.

menos de 2

laboral en
10

EL Comité de Selección evaluarán los factores de "Estudios, capacitac¡ón y Experiencia
Laboral", asignándose puntaje sobre la base de los antecedentes aportados por los
postulantes, de acuerdo con los indicadores y puntajes establecidos en los requisitos
específicos del cargo y los Factores a considerar en la evaluac¡ón curricular.

Factores a considerar en la Evaluación Curricular:

Factorcs Curriculares Escalafón Auxiliar: El puntaje máximo es de 50 puntos en total.
Pasan a la Etapa 3: Entrevista Personal, quienes obtengan puntaje mín¡mo de 25 puntos.

Sub factor

No cuenta con experiencia Laboral o es
menor a un año en Mun ic¡pal¡dades.

0



Capacitaciones Perfecc¡onamiento Cuenta con más de 16 horas de
perfeccionamiento en el área requerida en

las bases

20

Cuenta con menos de 16 horas y mínimo 4
horas de perfeccionam¡ento en el área
requerida en las bases

10

Cuenta con menos de 4 horas de
perfeccionamiento requer¡das en el área en
las bases

0

Los postulantes que hayan obtenido el puntaje para pasar a esta Etapa, rendirán
entrevista ante el Comité de Selecc¡ón, entre los días 20 de Octubre al 10 de
Noviembre de 2022, en la Municipalidad de Castro, sujeto a modif¡cación , en caso de
ser necesario. El día, hora y dirección de presentación se le notificará al postulante por
correo electrónico o por teléfono.
En caso de fuerza mayor, por condiciones estrictamente sanitarias, la entrev¡sta podrá
ser vía remota, a través de v¡deo llamada, lo que se avisará con la debida antelación.

Los criterios a evaluar en el proceso de entrevista, mediante serie de preguntas, serán
los s¡guientes:

a lnterés y motivación por el cargo
b Conocim¡ento de las temát¡cas del cargo postulado
c Dispos¡c¡ón al camb¡o y al conoc¡m¡ento cont¡nuo
d Habilidades para el trabajo en equ¡po
e Conocim¡entos de las características territoriales de la comuna
0 Conoc¡m¡entos de las redes institucionales que se relacionan con el Municipio.
g) Expresión verbal y corporal.

Cada uno de los ¡ntegrantes del Comité de Selección evaluará en forma independiente a
los postulantes. El puñtaje total obtenido por el posiulante en la entrev¡sta será la suma de
los puntajes promedios obtenidos en cada criterio y será considerado postulante idóneo
en esta etapa qu¡en obtenga un puntaje minimo o superior a 16 puntos.

Puntaje entrev¡sta Personal: máximo son 28 puntos.

ETAPAS Y FACTORES PUNTAJE
OBTENIDO

PONDERACION TOTAL

Capacitación 30Yo
Exper¡enc¡a Laboral
Entrevista Personal 40%

100%

iñr (ASTPO
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ETAPA 3: EVALUACóN ENTREVISTA PERSONAL:

PONDERACION FINAL

30%
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NTIEL VERA
E (S)

CASTRO, 27.09.2022

n

VIII, CONSIDERACIONES GENERALES:
Cualquier mater¡a no contemplada en las presentes bases relac¡onadas con la selección
de personal, será resuelta por el Alcalde.

Todas las fechas y plazos, señalados en las presentes bases, estarán su.¡etas a
modificac¡ón, en caso de ser necesario, por motivos de fueza mayor atendida a razones
estrictamente sanitarias. Cualquier modificación será avisada con antelación.

IX. RESOLUCION DEL CONCURSO PÚBLICO:

El concurso será resuelto a más tardar el día 15 de Noviembre de 2022.

IA

CALO t
*
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coDtGo

CARGO

Yo

Rut N' con domicilio en

Vengo a presentar mis antecedentes para postular al Concurso Público llamado por esta
Municipalidad, por lo cual adjunto los siguientes antecedentes:

1.- Curriculum Vitae.
2.- Fotocopia Cédula de ldentidad, por ambos lados.
3.- Certificado de Nacimiento.
4.- Certificado de Antecedentes.
5.- Certificado de Enseñanza Básica.
6.- Cert¡ficado Situación Militar al día (postulantes varones).
7.- Formulario Declaración Jurada Simple (formulario se incluye en las bases).
8.-Certificacdo de Capacitaciones, indicando horas de duración.
9.- Cert¡f¡cados de experienc¡as laborales, ¡nd¡cando cargo y periodo trabajados
10.-
11 .-

Correo Electrónico

Teléfono

Firma del Postulante

Castro,

AOJUNTAR A LA PRESENTE, TODOS SUS ANTECEOENTES

isr (AsTPO
r'=¿C>
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Cédulo de ldent¡dod
de lo Comuno de

...........-........,.......,; Decloro bojo fe de juromento no hober cesodo en un cdrgo públ¡co como consecuenc¡o de

hober obten¡do uno colif¡cac¡ón def¡c¡ente o por medidos d¡sciplinor¡os; no estor ¡nhob¡l¡todo poro el ejerc¡c¡o

de func¡ones o corgos públicos, ni hdllarse condenodo por crimen o simple del¡to; como tomb¡én decloro

tener solud compotible poro desempeñor corgos en lo odm¡n¡strdc¡ón públ¡co, de ocuerdo ol ort¡culo 70 de lo

Ley Ne 78.883; odemós de no estar ¡nhob¡l¡tado poro ingresor d lo odministroc¡ón públ¡co, de ocuerdo o lo
estoblecido en el ortículo 56 de ld Ley Ne 78.575:

¡. No tener v¡gente o suscr¡b¡r, por si o pot terceros, controtos o couc¡ones oscendentes o dosc¡entos

unidodes tr¡butor¡os mensuoles o más, con este orgonismo,
No Tener l¡tigios pendientes con estd ¡nst¡tuc¡ón, o menos que se ref¡eron ol ejercicio de derechos propios,

de su cónyuge, hüos, odoptodos o porientes hostd el tercer grodo de consongu¡nidod y segundo de

df¡n¡dod inclus¡ve. lguol prohib¡c¡ón regirá respecto de los d¡rectores, adm¡n¡strodores, representontes y

soc¡os titulores del d¡ez por c¡ento o mós de los derechos de cualqu¡er close de soc¡edad, cuondo ésto tengo
controtos o cauc¡ones v¡gentes oscendentes o doscientos un¡dodes tributor¡os mensuoles o más, o litigios
pendientes, con este orgonismo de lo Admin¡stroc¡ón o cuyo ingreso postulo.

¡i. No tener lo col¡dod de cónyuge, h¡jos, odoptados o par¡entes hosta el tercer grddo de
consdngu¡nidod y segundo de df¡nidod ¡nclus¡ve respecto de los autor¡dodes y de los func¡onorios d¡rectivos
del orgon¡smo de lo odm¡n¡stroc¡ón munic¡pdl ol que postulo, hosto el nivel de jefe de deportamento o su
eq u ¡vd I e nte, i ncl us ive.

¡ií. No desorrollar actividodes port¡culdres en los mismos hororios de lobores dentro de la ¡nstitución, o
que ¡nteúieron con su desempeño func¡ondrio, solvo oct¡v¡dodes de t¡po docente, con un moximo de 12
horos semonoles

Firmo Postulonte

Castro, ......de del 2022

DECLARACION JURADA SIMPTE
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DECRETO EXENTO N"

CASTRO, 27 de Septiembre de 2022.

VISTOS: El Articulo 77 de la Ley 18.883, Estatuto
Admin¡strativo para Funcionar¡os Municipales; lo dispuesto en la Ley 18.883 Estatuto Adm¡nistrativo
para Funcionarios Municipales; ley 20.922; Reglamento Municipal N'26 de fecha 28.08.2018 que
aprueba Planta de la Municipalidad de Castro; El Decreto N"797 de fecha 13.09.2017, que aprueba
Reglamento N"24 Sobre Concursos Públicos de la Municipalidad de Castro; Decreto Exento N'163 de
fecha 08.07.2021que nombra alComité de Selección para llamados de Concursos Públicos; la necesidad
de dotar con personal y los cargos vacantes de la Planta Municipal v¡gente; y, las facultades que me
confiere la Ley N"18.695, Orgánica Const¡tucional de M unicipalidades:

DECRETO:

1.- APRUEBESE, llamado a Concurso Público para
proveer los siguientes cargos:

.1. 01. Cargo del Escalafón Técnico Grado 13" de la E.M.R.
* 02 Cargos del Escalafón Técn¡co Grado 16" de la E.M.R.

* 04 Cargos del Escalafón Técnico Grado 17" de la E.M.R.

* 02 Cargos del Escalafón Admin¡strativo Grado 18" de la E.M.R

* 02 Cargos del Escalafón Auxiliar Grado 18'de la E.M.R.
.:. 01 Cargo del Escalafón Auxiliar Grado 19" de la E.M.R.
.!. 01 Cargo Profesional Méd¡co Psicotécn¡co Ley 15.076.

2.- APRUEBESE, las bases adm¡n¡strativas del

concu rso.-

5E, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.

ONTIEL VERA

ATCALDE(s)

URBINA BAHAMONDE

CRETARIA MUNICIPAt(s)

DMV/IUB/MLM/TPA
Distribución:
-Dirección de Adm. y Finan¡as.

Oficina de Partes.

'Carpeta llamado a Concurso PÚblicos

'Arch¡vo.

*
f E

t
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BAsEs LLAMADo coNcuRSo púeL¡co
PARA PROVEER OI CARGO PROFESIONAL MEDICO GABINETE PSICOTECNICO

II HRS. SEi,IANALES LEY I5.076

Podrán postular al presente llamado a Concurso Público todas aquellas personas que
cumplan con los requisitos generales y especif¡cos para el ingreso a la Adm¡n¡stración
Públ¡ca, a la Municipalidad de Castro y no tengan incompatibil¡dades para desempeñar un
cargo en una lnstitución del Estado.

Los postulantes que presenten alguna discapac¡dad que les produzca ¡mpedimento o
dificultades en la aplicación de los instrumentos de selección que se administran, deberán
informarlo en su postulación, para efectos de adaptarlos y así garantizar la no
discrim¡nación por esta causa.

A.. REQUISITOS GENERALES:

El concurso de antecedenles deberá ajustarse a los términos de las disposiciones
contenidas en la Ley 18.883, "Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales", la

ley N' 20.92212016 y la Ley 15.076 "Estatuto para los médicos ciruianos, farmacéut¡cos o

quím¡co farmacéuticos, bio-químicos y cirujanos dent¡stas" para efectos de

remuneraciones.

conforme con lo dispuesto en el Artículo N"10 de la Ley 18.883, los ¡nteresados deberán

cumplir con los s¡guientes requisitos:

a) Ser ciudadano
b) Haber cumplido con la Ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente.

c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo.
O) naUer aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o título profesional o

técnico que por la naturaleza del empleo exija la ley.

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una

cálificación deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de

cinco años desde la fecha de expiración de funciones.

L PRTNCTPALES CUERPOS NORMATTVOS QUE REGULAN EL PRESENTE
CONCURSO:

1 . Ley N' 15.076 "Estatuto para los médicos cirujanos, farmacéuticos o químico
farmacéuticos, bio-químicos y cirulanos dentistas" para efectos de remuneraciones.
2. Ley No I 8.695/1988: Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades.
3. Ley No 18.883/1989: Estatuto Administrat¡vo de los Funcionarios Municipales.
4. Reglamento Municipal N'26 del 2810812018, que aprueba la Planta de Personat de la
Municipalidad de Castro, publicado en el Diario Oficial el día 2711212018.
5. Ley No 19.653/2001 : Fija texto refundido, coordinado y sistemat¡zado de la Ley No
'18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
6. Ley N" 20.92212016 y el Reglamento de Concurso Público, que en lo pertinente se
transcribe a cont¡nuac¡ón:

II. REQUISITOS DE POSTULACIÓN:
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El requisito de título profesional o técnico exigido en la letra d) del artículo anterior, se
acreditará mediante títulos conferidos en la calidad de profesional o técnico, según
corresponda, de conformidad a las normas legales vigentes en materias de Educación
Superior.

El requisito fijado en la letra e) será acreditado por el rnteresado mediante declaración
jurada simple. La falsedad de esta declaración hará incurrir en las penas del artículo 210
del Código Penal.

La Municipalidad deberá comprobar el requisito establecido en la letra f) del artículo
citado, a través de consulta al Servicio de Registro Civil e ldent¡f¡cación, quien acreditará
este hecho mediante simple comunicación.

La cédula nacional de identidad acreditará la nacionalidad y demás datos que ella
contenga. Todos los documentos con excepción de la cédula de ident¡dad, serán
acompañados al decreto de nombramiento y quedarán archivados.

PROFESIONAL MEDICO
Código 0l : 0l Cargo médico psicotécnico, I I hrs. semanales, Ley 15.076
Poseer título profesional Médico C¡rujano, deseable experiencia en la Admin¡strac¡ón
Pública Municipal, para desempeñarse en la D¡recc¡ón de Tráns¡to y Transporte Público.

C. OOCUMENTACIÓN REQUERIDA

1 . Formulario Postulación Llamado Concurso (Se adjunta a las bases)
2. Currículum Vitae.
3. Fotocopia Cedula de ldentidad, por ambos lados.
4. Certificado Nacimiento.
5. Certificado de Antecedentes.
6. Fotocop¡a certificado de Título Profesional.

f) No estar ¡nhab¡litado para el ejerc¡cio de func¡ones o cargos públicos, ni hallarse
condenado por crimen o s¡mple delito, siempre que no sea de aquellos contemplados en
el Titulo V, Libro ll del Código Penal.

según el Artículo N'11 de la c¡tada Ley, los requis¡tos señalados en las letras a), b), y c)
del artículo anterior deberán ser acreditados mediante documentos o cert¡ficados oficiáles
auténticos.

El requisito establecido en la letra c) del artículo que precede, se acreditará mediante
certificación médica correspondiente.

B. REQUISITOS ESPECíFICOS:

Los establecidos en el artículo 5", número 3, punto 2) de la Ley N' 20.922 y Reglamento
Municipal N'26 del 2810812018, que aprueba la Planta de Personal de la Mun¡cipalidad de
Castro, se encuentra con toma de razón por parte de la Contraloría General de la
República y publicado en el Diario Oficial el dia 2711212018.
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7. Certif¡cado situac¡ón militar al día emitido por Cantón de Reclutamiento (postulantes
varones).
8. Formulario Declaración Jurada Simple (Se adjunta a las bases).
9. Cedmcados de capac¡taciones, con horas de duración.
10. Certificado de experiencia laboral, indicando cargo desempeñado y fechas en que
trabajó, emitido por la Unidad de Personal o quien cumpla la función en organ¡zación que
emite.
11. Documentación que acredite requisitos específicos al cargo que postula.

III. ENTREGA DE BASES

2.- FECHA DE RECEPCION: Hasta las 13:00 horas del día lunes 17 de Octubre de
2022.

3.- LUGAR DE RECEPCION DE ANTECEDENTES: Los postulantes deberán entregar
sus antecedentes en sobre cerrado, indicando nombre completo del postulante, código y
cargo al que postula, en Oficina de Partes de la l. Municipalidad de Castro, Blanco No

273, en los plazos señalados.

Podrán enviarse los antecedentes, durante el mismo período señalado, por correo
cert¡ficado a la misma dirección, indicando código y el cargo especifico al que postula.

Para todos los efectos, el plazo de recepción de los antecedentes mencionados que sean
enviados por correo certificado será hasta la hora y fecha de cierre de las postulaciones,
considerándose el día y hora en que los antecedentes fueron ingresados a la Of¡cina de
Partes.

Vencido el plazo de postulación, los concursantes no podrán agregar nuevos
antecedentes, ni retirar documentos entregados, salvo que desistan de su postulación al
concurso en forma escnta.

IV. DE LA ETAPA DE SELECqON:

COMITÉ OE SELECCIÓN:

El concurso será preparado y realizado por el Comité de Selección, integrado por los
funcionarios del municipio, de acuerdo al orden de prelación establec¡do en el Art. 19, de
la Ley 19.883, Estatuto Administrativo de los Funcionar¡os Munic¡pales. Le corresponderá
supervisar la convocator¡a del presente llamado a Concurso Públ¡co, la confección de las
Bases, la supervis¡ón de los Procesos de Postulac¡ón, Evaluación y Selección;
resguardando su correcto cumplim¡ento, transparencia y objetiv¡dad. Asimismo, deberá
conformar las nóminas de postulantes propuestos para cada uno de los cargos que se
presentará al Sr. Alcalde, autoridad facultada para realizar los nombramientos.

1.- Las bases podrán ser retiradas desde el día martes 4 de Octubre de 2022, en
Oficina de Partes, calle Blanco No 273, 1er. Piso - Castro y estarán disponible para ser
descargadas en el sitio web institucional www.castromunicioio.cl.
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A) El Comité de Selección revisará y evaluará los antecedentes curriculares de los
postulantes y aquellos que cumplan con el puntaje requerido, pasarán a ser
entrevistados por esta Comisión.

B) El concurso podrá ser declarado total o parcialmente desierto, por falta de postulantes
¡dóneos. se considerarán como poslulantes idóneos a aquellos que cumplan con los
requisitos generales establecidos en la Ley No 18.883, Ley 20.922, reglamento de
concursos públicos y las bases del concurso.

C) El com¡té de selección deberá rechazar a los postulantes que no cumplan con los
requisitos exigidos, la sola comprobación de la falsedad de uno o varios antecedentes
será causal suficiente para elim¡nar del concurso al postulante afectado.

V. DE LOS RESULTADOS DEL CONCURSO:

El concurso será resuelto por el comité de selección, el que propondrá al Señor Alcalde
una terna con los tres postulantes más idóneos, con Ia f¡nalidad que él resuelva de los
candidatos de la terna.

El Alcalde seleccionará a una persona de la nómina presentada por el comité de selección
y la encargada de personal notificará personalmente o por carta certificada de la
resolución del Alcalde. El seleccionado deberá manifestar su aceptación personalmente,
dentro de los cinco días hábiles siguientes contado desde la fecha de notificación o del
despacho de la carta cert¡ficada y deberá entregar los orig¡nales de documentos
probatorios de los requis¡tos de ingresos señalados en las bases dentro del plazo de 10
días hábiles.

Si el seleccionado rechaza el ofrecimiento o no responde dentro de los plazos antes
señalados, o no entrega toda la documentación de ¡ngreso dentro del plazo establecido; el
comité, quien a su vez podrá aceptar o rechazar el cargo dentro de igual plazo. El mismo
procedim¡ento se efectuara si el segundo seleccionado también rechaza el cargo.

Si el interesado, debidamente notificado personalmente o por carta cert¡ficada, de la
oportunidad en que deba asumir sus funciones, no lo hiciere dentro del tercer día contado
desde la fecha en que se le indique que debe asumir el cargo, su nombramiento quedará

sin efecto por el solo ministerio de la Ley.

Una vez aceptado el cargo y entregado los documentos de ingreso, la persona

seleccionada será nombrada en el cargo correspondiente

VI. DE LOS FACTORES A CONSIDE RAR EN EL CONCURSO:

ETAPA I : EVALUACION ADiilSlBlLlDAD:

El Comité de Selección revisará cada sobre de postulación verificando s¡ acred¡ta la

documentación correspond¡ente a los requ¡sitos generales y específicos, lo cual habilita

para pasar a la Etapa 2. Se levantara acta de este proceso en la que deberán constar

fostulántes que no iumplieron con la presentación de todos sus documentos y nómina

ie postulantes que cumplan con todos los documentos exigidos en el concurso.
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ETAPA 2: EVALUACIÓN CURRICULAR

EL Comité de Selección evaluarán los factores de "Estudios, Capacitación y Experiencia
Laboral", asignándose punlaje sobre la base de los antecedentes aportados por los
postulantes, de acuerdo con los indicadores y puntajes establecidos en los requisitos
específicos del cargo y los Factores a cons¡derar en la evaluac¡ón curricular

Factores a considerar en la Evaluación Curricular:

Factores Curriculares Médico Profes¡onal: El puntaje máximo es de 70 puntos en total
Pasan a la Etapa 3: Entrevista Personal, qu¡enes obtengan puntaje mín¡mo de 35 puntos.

ETAPA 3: EVALUACóN ENTREVISTA PERSONAL:

Los postulantes que hayan obtenido el puntaje para pasar a esta Etapa, rendirán
entrevista ante el Comité de Selección, entre los días 20 de Octubre al l0 de
Noviembre de 2022, sujeto a mod¡ficación en caso de ser necesario en la Municipalidad
de Castro. El día, hora y dirección de presentac¡ón se le notificará al postulante por
correo electrónico o por teléfono.
En caso de fuerza mayor, por condiciones estrictamente sanitarias, la entrevista podrá ser
vía remota, a través de video llamada, lo que se avisará con la debida antelación.

Factor Sub factor Puntaje de
Evaluac¡ón

Estudios
Área de estudios Posee titulo requerido 20

No posee título requer¡do 0

Experienc¡a
Laboral

Años de

experiencia en
Servicio Públ¡co o

pr¡vado

Cuenta con 2 o más años de experiencia
labora¡

15

Cuenta con más de 1 año y menos de 2
años de exper¡encia laboral

'10

No cuenla con exper¡encia Laboral o es
menor a un año

0

Experiencia en
Mun¡cipalidades

Cuenla con más de 2 años de exper¡enc¡a
laboral en Gabinete Psicotécn¡co de

Mun¡c¡pa¡¡dades

15

Cuenta con más de 1 año y menos de 2
años de exper¡encia laboral en Gabinete
Psicotécn¡co de Munic¡palidades
No cuenta con experienc¡a Laboral o es
menor a un año en Gabinete Psicotécnico

de Mun¡c¡pal¡dades

0

Capac¡tac¡ones Perfeccionamiento Presenta certificados de capac¡tación: Se
otorgará 05 puntos por cada certificado, con
un máximo de 20 puntos.

20

lndicador

10

Los criterios a evaluar en el proceso de entrevista, med¡ante ser¡e de preguntas, serán
los s¡guientes:
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a) lnterés y mot¡vac¡ón por el cargo.
b) Conocimiento de las temáticas del cargo postulado.
c) Disposición al cambio y al conocimiento continuo.
d) Habilidades para el trabaio en equipo.
e) Conocimientos de las redes ¡nstituc¡onales que se relacionan con el Munic¡pio
f) Expresión verbal y corporal.

Cada uno de los integrantes del Comité de Selección evaluará en forma independiente a
los postulantes. El puntaie total obtenido por el postulante en la entrev¡sta será la suma de
los puntajes promedios obtenidos en cada criteno y será considerado postulante idóneo
en esta etapa quien obtenga un puntaje mínimo o superior a l6 puntos.

Puntaje entrevista Personal: máximo son 28 puntos

PONDERACION FINAL

VII. CONSIDERACIONES GENEBALE§:

Cualquier materia no contemplada en las presentes bases relacionadas con la selección
de personal, será resuelta por el Alcalde.

Todas las fechas y plazos, señalados en las presentes bases, estarán sujetas a
mod¡f¡cación, en caso de ser necesario, por motivos de fueza mayor atendida a razones
estriclamente sanitarias. Cualquier modificación será avasada con antelación.

VIII. RESOLUCION DEL CONCURSO PÚBLICO:

El concurso será resuelto a más ta de Noviembre de 2022

MONTIEL VERA
ALCALDE (S)

NICIPALIDAD DE CASTRO

ETAPAS Y FACTORES PUNTAJE
OBTENIDO

PONDERACION TOTAL

Estudios 2O Yo

Capac¡tación 20%
Experiencia Laboral 20%

40%
100%

* ta
4I cttD

).,

1¡

CASTRO. 27.09.2022

Entrevista Personal
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posruuclóN LLAIUADo A coNcuRSo púeLlco

coDtGo

CARGO

Yo

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
l0
11

Rut. N' con domicilio en

Vengo a presentar mis antecedentes para postular al Concurso Público llamado por esta
Municipalidad, por lo cual adjunto los siguientes antecedentes:

- Curriculum Vitae.
- Fotocopia Cédula de ldentidad, por ambos lados.
- Certificado de Nacimiento.
- Certificado de Antecedentes.
- Certificado de Título Profesional.
- Certificado Situación Militar al día (postulantes varones).
- Formular¡o Declaración Jurada Simple (formulario se incluye en las bases).
-Certificacdo de Capacitaciones, indicando horas de duración.
- Certif¡cados de experiencias laborales, indicando cargo y periodo trabajados

Correo Electrónico

Teléfono

Firma del Postulante

Castro,
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ADJUNTAR A LA PRESENTE, TODOS SUS ANTECEDENTES

DECLARACION JURADA SIMPLE

Yo,...............

ldent¡dod domiciliado en lo colle

juromento no hober cesodo en un corgo público como consecuencio de haber obtenido uno
colificoc¡ón deficiente o por medidos disciplinorios; no estor inhobilitado poro el ejercicio de

funciones o cargos públ¡cos, ni hollorse condenodo por crimen o s¡mple delito; como también
decloro tener solud compotible pora desempeñor corgos en la odmin¡stroción pública, de ocuerdo
ol orticulo 10 de la Ley Ne 18.883; odemós de no estor inhobilitodo poro ¡ngresor o lo
odministroción público, de ocuerdo o lo estoblecido en el drticulo 56 de la Ley Ne 18.575:

No tener vigente o suscr¡bir, por sí o por terceros, controtos o couc¡ones oscendentes o
doscientos unidodes tr¡butorios mensuoles o más, con este orgonismo.
No Tener litigios pendientes con esto inst¡tución, o menos que se refieron dl ejercic¡o de derechos
propios, de su cónyuge, hijos, odoptodos o porientes hosto el tercer qrado de consonguinidod y
segundo de ofinidod inclusive. lguol prohibición regirá respecto de los directores,

odmin¡strodores, representdntes y socios titulores del diez por c¡ento o mós de los derechos de

cuolquier close de sociedod, cuondo ésto tenga controtos o couc¡ones vigentes oscendentes o

dosc¡entos unidodes tr¡butarios mensuoles o más, o l¡t¡g¡os pendientes, con este orgonismo de lo

Administroc¡ón o cuyo ingreso postulo.

No tener lo colidod de cónyuge, h¡jos, odoptodos o porientes hosto el tercer grado de

consanguinidod y segundo de olinidod inclusive respecto de los outoridodes y de los funcionorios
directivos del organismo de lo odm¡n¡stroción municipol ol que postulo, hosta el n¡vel de iefe de

deportomento o su equ¡volente, inclusive.

No desorrollor octividodes porticulores en los m¡smos hororios de lobores dentro de lo
¡nst¡tución, o que interf¡eron con su desempeño funcionorio, solvo dctiv¡dddes de t¡po docente,

con un máximo de 72 horos semonales

F¡rmo Postulonte

Cédulo de

Costro, ......de.............. del 2022.


	BASES CONCURSO TECNICOS.pdf (p.1-10)
	BASES CONCURSO ADMINISTRATIVOS.pdf (p.11-20)
	BASES CONCURSO AUXILIARES.pdf (p.21-30)
	BASES CONCURSO PSICOTECNICO.pdf (p.31-39)

